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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LA REVISION DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE PERIODOS 
INTERMEDIOS     

A los accionistas de       
COMPAÑÍA DE EMPAQUES S.A.:  

Introducción 

He revisado el estado de situación financiera consolidado condensado adjunto de COMPAÑÍA DE 
EMPAQUES S.A. y SUBSIDIARIAS, al 30 de junio de 2024, y los correspondientes estados consolidados 
condensados de resultados integrales por el periodo de tres y seis meses terminado en dicha fecha, y de 
cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo por el periodo de seis meses terminado en dicha fecha 
y el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas; junto con el reporte de 
información en el lenguaje y taxonomía eXtensible Business Reporting Language (XBRL). 

La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de esta información 
financiera intermedia de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas 
en Colombia y la Norma Internacional de Contabilidad 34 referida a información financiera intermedia y 
por la correcta presentación del reporte de información en el lenguaje y taxonomía eXtensible Business 
Reporting Language (XBRL). Mi responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados 
financieros intermedios y el reporte de información en el lenguaje y taxonomía eXtensible Business 
Reporting Language (XBRL), basada en mi revisión. 

Alcance de la Revisión 

He realizado mi revisión de información financiera intermedia de acuerdo con la Norma Internacional de 
Trabajos de Revisión 2410 “Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor 
independiente de la entidad” incluida en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia. Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer preguntas, principalmente 
a las personas responsables de los asuntos financieros y contables, y aplicar procedimientos de revisión 
analítica y la aplicación de otros procedimientos de revisión. Una revisión de información financiera 
intermedia es sustancialmente menor que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia y, en consecuencia, no me permite obtener una 
seguridad de que hayan llegado a mi conocimiento todos los asuntos de importancia material que 
pudieran haberse identificado en una auditoría. Por lo tanto, no expreso una opinión de auditoría sobre 
los estados financieros intermedios. 
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Conclusión 

Basado en mi revisión, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto que me haga pensar que la 
información financiera intermedia adjunta y el reporte de información en el lenguaje y taxonomía 
eXtensible Business Reporting Language (XBRL), no presenta, en todos sus aspectos significativos, la 
situación financiera de COMPAÑÍA DE EMPAQUES S.A. y SUBSIDIARIAS al 30 de junio de 2024, así como 
sus resultados para el periodo de tres y seis meses terminados en esa fecha, y sus flujos de efectivo por el 
periodo de seis meses terminados en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia incluyendo la Norma Internacional de Contabilidad 34 
referida a información financiera intermedia e instrucciones impartidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Olga Liliana Cabrales Pinto  
Revisor Fiscal 
T.P. 92873-T 
Designada por Deloitte & Touche S.A.S. 

14 de agosto de 2024 






























































	Informe de auditoría EPQ consolidados(21089)b
	Estados Financieros Consolidados junio 2024 (V4)b1



